
- "~. ~ o j
--'--~;;~RTAD r. de DI LEe L I'WJ)~--

¡
..- D.a. enera

Q./!{inejte'leode ~uá'uta y ~ducació",

o¿¿ni1JettJe"dad~c~olo?ica wKzdonal
gj9ecto$a¿

_.

REGIMEN.SOBRE..CONTRATACIONES

BUENOSAIRES, 3 de mayo de 1982.

VISTO el Decreto N9. 4-74-/82, mediante el cU3l se actualizan los lÍmites

establecidos pTI'él el régimen de las contrataciones del Estado, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dictar la correspondiente disposición que adecue

las contrataciones de la Univemid3.d a lo determinado en el refer>icb Decreto.

Que corresponde designar a las autoridades que autoricen y aprueben ~~

los actos licitarios.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por Decreto N2 214-/81~

del Poder Ej ecuti vo Nacional,

EL RECTORDE lA UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

EN EJERCICIO DE lAS ATRIBUCIONESDE CONSEJOSUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO12. - El Rectorado, las Facultades Regiorales, Escuelas de Ingeniería y-

Delegaciones que componen esta Universidad, obser>va:rBn el cuerpo de disposiciones

establecid3.s por el Super>ior Gobier>no de la Nación en nater>ia de compras y ven-

tas, contratos de locación, arrendamientos, trabajos y suministros, con los lími

tes y excepciones indicadas en las misnas y las que se dicten en el futuro.

ARTICULO22.~ Los llamados a licitación y la adjudicación de las contrataciones-

que se efectúen conforme a lo establecido en el Artículo 12.-, se autorizarán y-
,.. ., .". .

aprobaran de acuer>do con su monto, por las autorldades que a contlnUa.clon se ln~
dican.

Consejo Superior

Rector o Consejo Académico

AUTORIZACION

Sin límite

APROBACION

Sin limite

Sin límite

Sin límite

Hasta $ 200.000.000.~

Hasta Licitación privada.
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ARTICULO39..- El Director General de Administración podrá autorizar y aprobar las

contrataciones hasta el m:mto.máx.iIro establecido para las licitaciones privadas.

ARTICULO42.- Derogar la Ordenanza N2.371.

ARTICULO52.- Regístrese, comuníquese y archívese.

ORDENANZAN2 383
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